
Auto Sustanciación No. 424 
Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO     
Radicado: 2022-00058 
Demandante: SANDRA YINET VARGAS 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, mayo 9 de 2022. Se informa que este 
Despacho recibió memorial presentado por la parte demandante, donde informa que 
desconoce la ubicación del señor NELSON ALBERTO MARTINEZ en su calidad de demandado 
en proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO. Pasa al Despacho 
para proveer. 

 
Claudia Michel Martínez Quiceno 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y en virtud de la manifestación realizada 
por la parte demandante, quien afirma en su escrito desconocer la dirección del señor 
NELSON ALBERTO MARTINEZ en su calidad de demandado en proceso de CESACIÓN 
DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, para realizar su notificación 
personal (fl. 24). Encuentra el Despacho que resulta procedente realizar su 
emplazamiento de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto 806 
de 2020, en concordancia con el artículo 293 del C.G.P., es decir, realizándose el 
emplazamiento del citado señor NELSON ALBERTO MARTINEZ, únicamente en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad de publicación en un medio 
escrito.     
 
Surtido el emplazamiento sin la comparecencia del demandado, se procederá a la 
designación de curador ad-litem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 

 
 

 

 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, __________________.El día ___________ (__) de _________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede. 
  

Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 079 del 1° de junio de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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